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M-ADIC. 21.101.924 
 
 
SEÑOR  
JUZGADO PRIMERO (1º) ADMINISTRATIVO DE FACATATIVÁ 
E.  S. D.                                             
 

REF: DESISTIMIENTO DE DEMANDA 
 
 
RADICADO:  2526933330012019011800 
PROCESO:   NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO      
DEMANDANTE:  BERENICE GORDILLO NAVARRETE 
DEMANDADO:    NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
 
 
NELLY DÍAZ BONILLA, en mi calidad de apoderada de la parte demandante, de 
manera respetuosa me permito solicitar: 
 
 

 El DESISTIMIENTO de la demanda acorde al Artículo 314 del C.G.P que 
cursa en su Despacho Judicial.  
 

 SE PRESCINDA de la Audiencia Inicial que trata el artículo 180 del 
C.P.A.C.A., fijada para el día 21 de octubre de 2021 a las 10:00 am. 

 
Lo anterior, obedece a que ya existe Sentencia de Unificación del 03 de junio de 
2021, sobre el asunto que acá se ventila, y en virtud del principio de celeridad 
procesal, sería innecesario desgastar la administración de justicia.  
 
En consecuencia, ruego se dé por terminado el proceso sin que esto genere 
condena en costas. 
 
 
De Usted,  
 
 
 
 
NELLY DIAZ BONILLA 
C. C. 51.923.737 
T. P. 278.010 
ELAB/ACD 
29/01/20 


